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ARTICULÓ DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. I). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
si importante salud.

GOiHKMO
1>B LA

proviacia de Zaragoza.
e=:

Circular.
Siendo muchos los Alcaldes de 

esta provincia que todavía no han 
dado cuenta á este Gobierno se- 
gun se halla prevenido, de la con
clusión de los empadronamientos 
mandados formar por reales ór
denes de 19 de Octubre y 5 de 
Noviembre último, recuerdo á los 
mismos cumplan inmediatamen
te con este servicio, sin dar lu
gar a que mi Autoridad use para 
elio medidas apremiantes.—Za- 
ragoza ^8 da Febrero de 1868. 
^Antonio de Candalija.

Circular.
( Los Sres. Alcaldes de los pue- 

‘dosdeesia provincia, inspecto- 
üe vigilancia, Guardia civil, 

? di?más dependientes de mi Au- 
01‘dad, procederán á la busca v 

^^plura del soldado desertor del 
^gnniento de Coraceros del Rev 

Si_ °io .Martelo Larrocha cuyas 
ei^s se espresan á continuación 
ca.so (|3 ser ¡0 pOn(]rán á 

^Posición del Excmo. Sr. Capi-
-1 general de este distrito que 

ls Aclama. 1
ISfiQ*3®0?3 febrero de

•~-Antonio de Candalija.

í Señas de Isidoro Martelo 
Larrocha.

Edad 20 años, estatura un me
tro 790 milímetros, pelo rojo, ce
jas id, ojos pardos, nariz regular; 
barba poca, color bueno.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 

‘ demás dependientes de mi Aulo- 
; loridad, procederán á la busca y 

captura del soldado desertor del 
rigimiento Coraceros del Rey, 
Añádelo Ibañez Ortiz cuyas se
nas se espresan á continuación y 
caso de ser habido lo pondrán á 

j disposición de! Excmo. Sr. Capi
tán general de este distrito que 
lo redama. .

Zaragoza 28 de Febrero de 
1868.—Antonio de Candalija. 
Señas de Añádelo Ibañez Ortiz.

Edad 22 años, estatura 1 me
tro 780 milímetros, pelo castaño, 
cejas id., ojos pardos, nariz re
gular, barba regular, color bueno.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de tos pue

blos de esta provincia, inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto
ridad, procederán á la busca y 
captura dd soldado desertor del 
Regimiento infantería de la Rei
na; Mariano Piasencia, cuyas se
ñas se expresan á continuación, 
y caso de ser habido me darán 
cuenta inmediatamente.

Zaragoza 28 de Febrero de 
1868.=AiHonio de Candalija.
Señas de Mariano Piasencia.

Estatura 1 metro 595 milíme
tros, pelo castaño, cejas a! pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba 
lampiña.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia. Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de ui joven desconocido 
cuyas señas se expresan á conti
nuación y caso de ser habido lo 
pondrán inmediatamente á mi 
disposición.

Zaragoza 28 de Febrero do 
18G8.=Anlonio de Candalija.
Señas del mencionado sugeto.

Edad sobre 22 años, estatura 
regular, algo corpulento, viste 
en trago de labrador, con chaque
ta, pantalón, alpargata aragone
sa, y boina azul.

SECCION DE FOMENTO.
Guardería rural.

El Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito me trasmite con fe
cha 11 del corriente la siguiente 
Real orden de 7 del mismo comu
nicada por el Ministerio de la 
Guerra:

«Excmo. Sr.:<=El Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al Director 
general de la Guardia Civil lo si- 
guiente:=He dado cuenta á la Rei
na (q. 1) g.) de las comunicaciones 
de V. E. fechas 5 y 6 del actual 
consultando sobre las antigüedades 
que deben marcarse á los Jefes, 

oficiales y sargentos que proceden
tes del arma de infantería pasen á 
la Guardia Civil con motilo de la 
organización de la Rural, y propo
niendo algunas ¡alteraciones en las 
circunstancias que se exijen para el 
ingreso á las citadas clases, y S. M. 
considerand o los perjuicios que po
drían causarse á algunos Jefes y ofi
ciales por el retraso que puede 
o c u í r.r en la tramitacion-ide sus es
pedientes, y teniendo presente lo 
prevenido en el art. 7.° de la Lev 
de 51 de Enero último, como así 
mismo la conveniencia de variar 
algunas dé las condiciones de In
gres) de los Jefes, oficiales y sargen
tos que soliciten pasar á la Guardia 
Lml se ha dignado disponer, por 
estav z y por la especialidad del 
caso lo siguí ■nte: = i.° Se suspenda 
marcar antigüedad á los J. fes, ofi
ciales y sargentos de infant ría que 
pasen a la Guardia Civil hasta fue 
se halle completa la organizacion de 
la Rural y se fije una general para 
todas las clases, ocupando los inte
resados en las suyas respectivas el 
puesto que les corresponda según la 
que tenían en el arma de infantería. 
=2. A los Jefes y oficiales so les 
dispensará los dos años de efectivi
dad en sus empleos, prolongando á 
4o la edad máxima para su admi
sión, siempre que en sus hojas de 
servicio y de hechos no tengan no
tas desfavorables—5.° Los sargen
tos primeros de infantería podrán 
inglesar en la Guardia Civil, siem
pre que concurra en ellos una con- 
ducla intachable y sin exijir tiempo 
de servicio ni de efectividad.^^-0 
Los sargentos segundos de infante
ría podran también cubrir vacantes 
de sudase en la Guardia Civil, ven 
la misma proporciou que concede 
el Reglamento de dicho cuerpo á 
los sargentos primeros del ejército, 
con la condición precisa que se les 
haya concedido continuar en el ser. 
vicio por su buena conducta. =5.° 
Los sargentos primeros de Artille
ría a pió y los de Ingenieros que 
forman parte del escalafón general 
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de infantería ingresarán en la Guar
dia Civil bajo las condiciones que 
establece el art- a.°=6.0 Los em
pleos de sargentos primeros y . se
gundos de la Guardia Rural, serán 
cubiertos precisamente por indivi
duos procedentes de la Civil, y los 
de infantería, cuyo paso fuese apro
bado, ocuparán las vacantes que 
causen aquellos.=De Real orden 
comunicada por dicho Sr. Ministro 
lo traslado á V. E. para su conocí 
miento y á lin de que disponga la 
publicación en los Boletines Oficia- 
íes de esta disposición para que lle
gue á noticia de Ies interesados.

Lo que hé dispuesto se inserte en 
el Boletín Oficial dehesa la provincia 
para conocimiento del público.

Zaragoza 28 de Febrero de 1868. 
—Antonio de Candalija.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra me comunica con fecha 
25 del coriiente la Real óiden 
siguiente:

«Dada (nerita á la Reina (que 
Dios guaide) de la consulta eleva
da por el Gobernador civil de la 
provincia de Castellón en 22 del 
adual, expo liendo las diBculta- 
des que encontrarán los volunta
rios parad ingreso en la Guardería 
rural, por razón de los gastos que 
les ha de ocasionar los documen
tos quese exigen para justificar su 
buena conducta, y considerando 
el estado de pobreza de os pre
tendientes en genera!, y que sus 
sacrificios en algunos casos po- 
drianser inútiles á juzgar por el 
esceso de Solicitudes en a gun s 
provincias; S. M. ha tenido á bien 
determinar de acuerdo con lo 
dispuesto á ios guardas jurados 
particulares en el párrafo G.^ar- 
lículo 90 del Reglamento de la 
Guardia rural, aprobado en 20 
del presente mes, que las (erlifi- 
caciones de que trata el artículo 
55 del mismo reglamento, se es- 
tenderán en papel de oficio y libres 
de derechos.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento del pú
blico.

Zaragoza 28 de Febrero de!868 
=Antonio de Candalija.

El Sr. Gobernador de la pro
vincia de Teruel me remite los 
atljuntos anuncios para las subas
tas del equipo y vestuario de la 
Guardia rural de dicha provincia, 
y he dispuesto se publiquen en 
este periódico oficial para cono
cimiento de los que deseen lomar 
parle en las referidas subastas.

Zaragoza 27 de Febrero de 
18G8. — Antonio de Candalija.

Gobierno de la provincia de Teruel.
En virtud de lo ' puesto en 

Real urden de 4 del actual, dicta

da para la egccucmn de la ley de 
51 de Enero próximo pasado, y 
de conformidad con lo acordado 
por la Diputación provincia!, se 
saca á pública subasta la adquisi
ción del vestuario de los indivi
duos que han de componer la 
Guardia rural de esta provincia 
bajo las. bases y condiciones si
guientes.

1.a El acto de la subasta ten
drá Jugaren el Gobierno de pro
vincia á ¡as 12 de la mañana del 
día G de Maizo próximo, presidi
do por mi autoridad con asisten
cia de un Diputado y un Consejero 
provincial y ante el Escribano del 
Gobierno.

2/ El vestuario qbgelo de esta 
subasta se compond á de

Un capole deimnt- de paño 
pardo con cuello de paño lina y 
vives de grana en cuello y cartera.

Un chaquetón del mism j paño 
con solapa, cuello y vueltas de 
grana.

Un chaleco de id. con vueltas 
de id.

Un bombacho de id. con vivo 
al costado y vuelta Je grana.

Una faja de lana color grana.
El vestuario será el necesario 

para 5G0 plazas, ó el número que 
determine el Gobierno de S. M. 
y se .sugeEará en un todo al mo
delo que oslará de manifiesto cu 
este Gobierno, desde el día cuque 
se ana cié á el en quese celebre 
la subasta.

5/ La medida de las prendas 
será de tres tallas como se usa en 
los contratos del egército; y el pa
ño que haya de emplearse se mo
jará ánles de confeccionarías, pa
ra evitar que se queden inserbi- 
bles cuando se mojen después. 
Los bolones serán de metal blan
co con las iniciales G.R. -

4." No se admitirá postura que 
esceda de 21 escudos 985 milési
mas que es el tipo fijado como va
lor de cada vestuario.

5/ La subasta tendrá lugar por 
pliegos cerrados, debiendo acom
pañar á cada uno la carta de pago 
que justifique haber hecho el de
pósito de 500 escudos en la su
cursal de la Caja de Depósitos ó 
cu la Depositaría de fondos pro
vinciales.

6/ Durante la primera media 
hora se admitirán los pliegos, ru
bricándose por los interesados nu
merándose para abrirlos porei mis
mo orden que se presenten. Tras
currido dicho tiempo so declarará 
cerrada la admisión de pliegos, y 
se procederá á la apertura y lec
tura de los presentados, declarán
dose inadmisibles lodos los que 
no se ajusten á las condiciones ó 
al modelo publicado. Terminada 
la lectura de los pliegos, se dirá 
en él acto cual es la postura mas 

ventajosa, declarándose cerrada 
la subasta á favor de su autor, sin 
perjuicio de la aprobación corres
pondiente.

7.a Si resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á una nueva lici
tación ab'erla eníre sus autores, 
que durará por lo menos 10 mi
nutos y terminará cuando lo dis- 
pongi el Presidente, apercibién
dolo antes por tres veces.

8.a Aprobada la subasta, debe
rá 11 rematan e ampliar su depó
sito basta la cantidad del 20 por 
100uel importe délos 5G0 ves
tuarios (iue quedan indicados ó 
de los que sean, sise hubiese fi
jado ya el número por el Gobier
no de S. M.; hecho lo cual, olor- i 
gara la correspondiente escritura, i 
entregando copia en este Gubier- ¡ 
no dentro del quinto día desde 
que se le haya comunicado la apro
bación.

9. a El contratista entregará en 
el término de 50 dias los efectos 
que se subastan. Estos se recibi
rán por una comisión compuesta 
de un Diputado, un Consejero 
provincial y del comandante que 
haya dé rm’mdar la Guardia rural, 
sise encontrase ya en esta pro
vincia, ó en su defecto del de la 
Guardia civil. La resolución que 
dicte la comisión sobre si son ó 
no admisibles las premias, será 
egeculoria^ y el contratista no ten
drá derecho á reclamar contra 
ella.

10. m vista de !a cerlifii ación 
de buena entrega que espedirá la 
comis on, se da á al cuntía isla 
libramiento á cargo de la Depesi- 
laría de fondos provinciales por 
valor de los efect >s entregados, 
el cual le será salisf ciiuen el tér
mino de uO dias.

11. Será de cuenta del con
tratista el pago de los gastos de 
remate, escritura y copia de esti.

12. Este conlralo será á lodo 
riesgo y el contratista no podrá 
pedir la modificación de ninguna 
condición, sea cual fuere la razou 
en que se apoye.

15. Siel conlralisla fallare á 
alguna de las Condiciones del con
lralo, se le impondrán las mullas 
é indemnizaciones á que hubiere 
lugar, obligándole al cumplimien
to por via de apremio y pioccdi- 
mienlo administrativo, con arre
glo á lo dispuesto en la ley y re
glamento de Contabilidad vigente.

14. El § conlralisla renuncia 
" desde luego á lodo fuero y privi
legio, sometiéndose al inuicado 
procedimiento.

Teruel 23 de Febrero de 18G8. 
E1 Gobernador, Francisco Aguirre.

Modelo de projipsicion.

D N.N. vecino de.... y habi

tante en la calle de... núm...en. 
terado del anuncio publicado 
el Boletín oficial y de las condí. 
cienes y requisitos estipulados ps. 
ra la confección del vestuario 
rala Guardia riiral.de esta pro
vincia. se compromete á facilitar 
lo, enteramente igual ai modelo1 
calidad que ha estado de mai-i 
tiesto en 11 Gdb.erno de la pro
vincia, pur la cantidad de... escq- 
dos.... miiesimes cada vesUiario 
(La cantidad se pondrá en letra >■ 
sin enmienda ni raspadura )

Teruel de Marzo de 1868.
(Firma del proponente.;

En virtud de lo dLp'uesto c b
Real órd* n de 4 del actual, dic- 
talo para la egecuciaii de la h 
de 51 de Enero próximo pasad , 
y de conf rmidad con lo acorda 
( O por a Dipiitícion provincial, 
se saca a pública subasta, la ad
quisición del equipo de los indivi- 
unos que han de componer la 
fuerza de la Guardia rural de osla 
piovincia, bajo las bases y condi
ciones siguientes:

'i.a Ei acto de la subasta ten
drá lugar en este Gobierno depm 
vincia, á las 12 de la mañana uH 
día G de Marzo próximo, presidi
do por mi autoridad con asisten
cia de un I ipulado y un Conseje
ro provincial y ante el Escribane 
del Gobierno.

2.a El equipo objeto de esli 
subasta se compondrá de un cin- 
luron de cuero de 55 milímetro! 
de ambo, con hebilla doble de
metal blanco, una cartuchera con 
dos cananas de 10 camiUs ca-b 
una, para cariuchos de 75 mili 
metros de largo y 20 de d¡áin<" 
tro, ei largo de la lapa 22 cenií 
metros y el ancho 12. Estas cdni1 
ñas se i cunen al centro, y la lap: 
de la una ha do solapar sobre i 
otra, pero sueltas, y con esle m 
ei exceso de las lipas sobre 1$ 
cananas debe resultar lodo de 
lado del interior, ó sea del co$b 
do por donde se reunen. Las es 
nanas han de llevar cada una de
boquillas para pasar el cinturón- 
dichas boquillas y las tapas ha6 
de ser de metal blanco. Una pi$' 
toñera de 75 milímetros de laP 
70 <le ancho y 50 de fuelle, 
esquinas inferiores redondas y? 
gela al cinturón por dos boquilla 
de becerro blanco, la lapa lamb e 
ha de ser de esle material Un p0' 
la bayoneta de hechura recta 11 
20 centímetros de largo y el ai1' 
cho de la presilla 47 miiiineU1^ 
Un porta fusil de estambre veñ1 
de 5G milímetros de ancho, p' 
124 centímetros de ’aigo. Un p- 
de polainas de becerro blan^ 
de 41 (eulímclrcs de largo, a
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del empeine á la roMla y t- < e 
la polaina del empeine a! ceiilro, 
llevarán cinco hebillas al costado 
nara abrocharlas y dos para las 
trabillas Un par de borceguíes uq  
becerro blanco abrochados al cen
tro con una agújela de! m¡ mo 
material v ojetes de metal blanco, 
en la suela llevarán dos -ar/eras 
«le lacbnelns de cabeza ancha lla
madas de gola de cera, y en los 
tacones eslaquill fundidas de ’ 
hierro cuadridas. Una cérica de 
cuero para capote e n bebida.

Ei equipo ^crá e necesario pa
ra 5Gu plazas, á < scepcion i e los 
borceguíes que solo ascéndeián á 
508 pares ó el número que deter
mine el Gobierno de S. M. y se 
sugetará en un lodo al modelo 
(¡ue estará de manifiesto en este 
Gobierno desde el día en que se 
anuncio al en que se celebre la 
subasta. .

5 .1 No se admiVra r---ura que 
exceda de 8 escudos 600 milési
mas que es el tipo lijado cosen 
valor de .ada equipo.

4/ La subasta tendrá lugar 1 
por pliegos cerrados, debiendo 
acompañar á cada uno la carta 
de pago que jiisüíiqm1 haber be
bo el depósito de 100 escudos en 
la sucursal dp la Caja de Depósi
tos ó en la deposita; i i de fondos 
provinciales.

5 .a Durante la primera media 
hora, se admitirán los pliegos, 
rubricándose por los interesados 
y numerándose para abrirlos por 
<•1 mismo orden queso presenten. 
Transcurrido dicho tiempo se de
clarará cerrad? la admisión de 
pliegos y se procederá á la apertu
ra y lectura de ios proveí lados, 
termii ada la lectura de los plie
gos, se dirá ( i d es la postura mas 
ventajosa ((clarándose cor ada 
la subasta á favor de su autor, sin 
perjuicio de la aprobación corres
pondiente.

6 .* Si ns illason dos ó mas 
proposiciones iguales, se procede
rá en el acto a una nueva licita
ción abierta entre sus autores 
que durará por lo menos 10 mi
nutos, y terminará cuando dis
ponga el Presidente, apercibién
dole antes por tres voces.

7* Aprobada la subasta de
berá el rematante ampliar su de
pósito hasta la cantidad del 20 
por 100 del importe de los equi
pos que quedan indicados, ó de 
los que sean, si se hubiese fijado 
ya el número por el Gobierno de 
k- M.; hecho lo cual otorgará la 
correspondiente escritura, entre
gando copia en este Gobit r. o 
dentro del quinto dia desde que

le haya comunicado la apro
bación ’

El contratista entregará 
los efectos que se subastan en el

En virlud de lo dispuesto en 
Real orden de 4 del actual, dic
tada para la ejecución de la ley 
de 51 de Enero próximo pasado, 
y de conformidad con lo acordado 
por la Diputación provincial, se

término de 50 días. Dichos efee- - 
los se recibirán por una comisión 
compuesta de un Diputado, un 
Cons juro provincial, y del co
mandante que haya de mandar la ¡ 
Guardia rural, sise encontrase ya ’ 
en osla provincia, ó en su defecto 
del de la Guardia civil. La reso
lución (¡ue dicte la comisión so
bre si son ó nó admisibles las 
prendas, será ejecutoria y el con
tratista nó tendrá den cho á re
clamar contra ella.

0? En vista de ¡a certificación 
de buena entrega que espedirá 
dicha comisión, se dará al con
tratista libramiento á cargo de la 
Depositaría de fondos provincia
les por valor de ios efectos en
tregados, el cual le será saliste- 
cno en el término de aO dias.

10. Será de cuenta del con
tratista el pago de ios'gastos del 
remate, escritura y copia de esta.

11. Este contrato será á todo 
riesgo, y el contratista no podrá 
pedir la modificación de ninguna 
condición, sea cual fuere la razón 
en que se apoye.

12. Si el contratista fallase- 
á alguna de las condiciones del 
contrato se le impondrán las mul
tas é indemnizaciones á que hu
biese lugar, obligándole al cum
plimiento por la vía de apremio, 
y procedimiento administrativo, 
con arreglo á ¡o dispuesto en la 
ley y reglamento de contabilidad 
vigente.

15. El contratista renuncia 
desde luego á ludo fuero y privi
legio, sometiéndose al indicado 
procedimiento.—Teruel 25 de 

| Febrero de 1868—El Goberna- 
doi, Francisco Agliirre.

Mo lelo de proposicitn.

D. N. N.; vecino de...... y ha
bitante en la calle do... núme
ro...-< enterado del anuncio pu
blicado en el Bolelin Oficial y de 
las condiciones y requisitos esti
pulados para la confección del 
correaje y calzado para la Guar
dia rural de osla provincia, se 
compromete á fací filarlo entera
mente igual al modelo y calidad 
que ha estado de manifie.-to en 
el Gobierno de la provincia, por 

i la cantidad de......escudos.... mi- 
I lésimas cada equipo.
j La canlidad se pondrá en le- 
< tra y sin enmienda ni raspadura.) 

Teruel_ de Marzo de 1808.
(Firma del proponen le.

saca a pUDiíca silbas la la a'.-qui>i— 
cion de los sombreros para los 
individuos (¡ue han de componer 
la fuerza do la Guardia rural de 
esta provincia, bajo las bases y 
condiciones siguientes:

l * El acto de la subasta kn 
drá lugar en el Gobierno de pro 
vincia á las 12 de la mañana del 
dia 6 de Marzo próximo, presidido 
por mi aulori ad con asistencia 
de un Diputado y un Consejero 
provincial, yante el escribano del 
Gobierno. -

2 a El contratista se compro
meterá á construir en término de 
50 dia> los sombreros nec strios 
para uniformar 560 hombres, ó 
ei número que deb-rmine el Go
bierno de S. M.» sujetándose ai 
modelo que oslará expuesto en es
te Gobierno todos los dias desde 
el en que se celebre la subasta, 
de 9 de la mañana á 2 de la 
tarde.

El sombrero debe ser de fieltro 
impermeable, de color ceniza ba
jo; con franja grana, chapa do me
tal blanco con las iniciales G. R., 
y funda de hule con las mismas 

dimensiones deliniciales.
sombrero serán: altura, 115 müt- 
ms tros; ancho del ala, GO milí
metros; anchura de ¡a copa, 170 
milímetros; ¡a escarapela será de 
merino color grana, de 50 milí
metros de diámetro.

5 .a No seadmilirá postura (¡ue 
escoda de 5 escudos 800 m lé
simas, que es el valor que se atri
buye á cada sombrero.

4 .a La subasta tendrá lugar 
por pliegos cerrados, debiendo 
acompañará cada uno la carta de 
pago que' justifique haber hech) 
el depósito de 50 escudos en la 
sucursal de la caja de depósitos ó 
en la depositaría de fondos pro
vinciales.

5 .a Durante la primera media 
horase admilirán los pliegos ru
bricándose por ios interesados y 
numerándosé । a a abrirlos por el 
mismo orden (¡ue se presenten. 
Trascurrido dicho liemp.o sede- 
clarará cerrada la admisión de 
pliegos y se procederá á la aper
tura y lectura de los presentados, 
declarándose inadmLsi! les ledos 
los que no se ajusten á las condi
ciones ó al modelo public ido. T< r 
minada la 1.-dura de los pliegos, 

■ se manifestará en el aclo cual es 
la proposcion más ventajosa, de- i < . _
clarándose cerrada ¡a su asta á fa- para la confección de so-ubreras 
vor de su autor, sin perjuicio de • para la Guardia rural de esta pio-
la aprobación correspendieute.

6 .a Si se presentaren dos ó más 
prop-. s c ones iguales, se procede - 

i rá en el acto á una licitación abier
ta,únicamente entre sus autores, 
h) cual durará por lo menos 10 
minutos, y terminará cuando ¡o 
disponga el Presidente, apercibi- 
én oio antes por tres veces.

7 .a Aprobada la sobada, debe
rá el rematante ampliar el depósi
to hasta la canlidad del 20 por 
100, del imparte de los 5G0 som
breros que quedan indicados ó de 
los que sean, si se hubiere fijad ) 
ya el número por el Gobierno 'de 
Su Mageslad; hecho lo cual, otor
gará la correspondiente esciilma 
entregando copia en este Gobier
no dentro del 5.° dia desde que 
se le haya comunicado la aproba
ción.

S/ Dichos efectos se recibirán . 
en su dia por una comisión com- 
[ uesla de unDípulido y Conseje
ro provincial, y de! Comandante 
que haya de mandar la Guardia 
rural, si se encontrase ya en esta 
provincia, ó en su defecto del de 
la Guardia civil. La resolución (¡ue 
dicte la comisión sobre si son o uo 
adm sibles las prendas será ejecu
toria, y ei contratista no tendrá 
derecho a reclamar contra ella.

9. a En vista do la certificación 
d -buena entrega que espedirá di
cha con,i don, se dará al contratis
ta libramiento á cargo d.- la depo- 
siLria de fondos provine ales por 
valor de. los efectos entregados, 
el cual le será satisfecho en el 
término de 15 dias.

10. Será de cuenta del contra
tista el pago de los gastos de re
mate, escritura y copia del acta.

11. Este contrato será á lodo 
riesgo y el contratista no padrá 
pedir la modificación de ninguna 
condición, sea cual fuere la razón 
en (pie se apoye.

12. Si el contratista fallase á 
alguna de las condiciones del con- 
Iralo, se le impondrán las mullas 
éjndemnizaciones á que hubiere 
lugar, obligándole al cumplimien
to por la vía de apremio y proce
dimiento administrativo, con ar
reglo á lo dispuesto en la ley y re
glamento de contabilidad vigente.

15. El conlratis.a renuncia 
desdo luego á todo fuero y privi
legio, sometiéndose al indicado 
procedimiento.

Teruel 25 de Febrero de 1868 
— El Gobernador , Francisco 
Aguirre.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.. y ha

bitante en iacaljedí.......núm.... 
enterado del anuncio publicado
en el Bolelin oficial y de las con
diciones y requisitos estipulados 
Vi II >Hl l.i .1/1 W1 C. . .. imin X I «I U' • X I 1 I ' l* 1 • i' . 1 n!

• provincia, se compromete á fáci- 
lilarlo caleramente igual al mode-
lo y calidad que ña estado de m i- 
nilieslo en ei Gobierno de k pro
vincia por la ca. Lidad do... escu - 
dos m i i é s i tu a s c a d a, s ó m b r e i ■ o. 
La canlidad se pondrá en letra y 

sin enmienda ni raspadura.;
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Teruel^ deMarzodc 1868 

(Firma del proponenle.)
। (lamentos legales no fueron adic- 
! Clonados en replica.

Resultando que el Represen
tante de los interesados cu costar 
formalizó oposición á dicha terce
ría ya por no ser cierto que solo 
llevaran al Consorcio las peismas 
y ropas de vestir, antes al con
trario, Santiago casado antes coa 
oba muger adquirió con ella va
rios bienes y especialmente los 
muebles en su mayor parle y co
mo acaso h.s costas de la causa 
que antes había >ido seguida al 
Cortés, serian pagadas de los bie
n -s adquiridos por éste, ningún 
derecho tenia la Nicolasa á lo pa
gado por fal concepto y á esta 
oposición se adhirió en un todo 
á lo pedido por el Representante 
de los interesados en costas y no 
habiendo comparecido en autos 
Miguel Oruj á pesar de haber si
do citado en forma, á instancia 
de parte fué declarado revelde y 
las actuaciones sucesivas se en
tendieron con los estrados del 
Juzgado, y por parte del Promo
tor fiscal y Representante en cos
tas nada se adíceionó en su sú
plica.

Resultando qua recibido el plei
to á prueba, por la demandante 
se articuló en tal, que lodos los 
bienes sitios y muebles cont ni
dos en el .embarco habían sido 
adquiridos durante el consorcio 
del Santiago y la Nicolasa título 
honeroso, que el Recaudador en 
costas reconociera la legitimidad 
de los recibos presentados, y que 
los testigos asistentes al contrato 
de compraventa de la casa reco
nocieran la certeza de cuanto di
cho contrato contiene, y de ja 
prueba testifical resulta que un 
testigo duda si el catre y el cam
po de Figarol lo tenia Cortés an
tes de casarse, otro testigo afir
ma que durante dicho consorcio 
Inerón adquiridos la casa pajar y 
iicia y demás campos esceplo el 
de Puilalo, el de Traspaso y Ma
lar raí, que también adquirieron 
el jumento, ignorando la época 
de la adquisición y lo mismo afir
ma el tercero: que el Recaudador 
reconoció como legítimos los re
cibos presentados, y los testigos 
del documento de venta recono
cieron la legitimidad de él.

Resultando que el Represen
tante en costas articuló en prueba 
que Santiago había aportado á su 
matrimonio con la Nicolasa todos 
á la mayor parle de los bienes 
embargados, sin que la muger 
apartóse mas que los vestidos. 
Que durante este segundo matri
monio fqé insignificante lo adqui
rido como ganancial y que San
tiago tenia cantidades prestadas 
á interés las cuales había cobrado 
y recogido su muger, y asi bien

Don Pedro Punz, Escribano de 
S. 31. y del j izgado de prime
ra instancia de Sos.

Doy íó y testimonio que en el 
espediente de terceria que mas 
adekmle señará mencioji se en- 
«nienira la sentencia que á la le
na copio:

En Ja vi la de Sos á 10 de Fe
brero de 4838; elSr. I) Timoteo 
Diez, Juez do primera instancia 
de la misma y su partido en los 
autos civiles de demanda de ter- 
ceria de dominio instados por el 
Procurador D. Estovan Campos á 
nombre do Nicolasa Oruj á ios 
bienes embargados al marido de 
la Nicolasa Santiago Cortés, para 
responder de las resultas de la 
causa contra el Santiago seguida 
por homicidio, y en cuyos autos 
han sido parte el Promotor fiscal 
del Juzgado, el Representante de 
los interesados en costas, el pa
dre de Isabel Oruj por la indem
nización.

Resallando que seguida causa 
criminal contra Albaro Santiago 
Cortés por homicidio y entre otras 
le fué impuesta como accesoria 
la pena de indemnizar perjuicios 
í P(tDar costas y gastos del juicio.

Resultando que al dirigir los 
procedimientos contra los bienes 
embárgalos de Santiago Corles, 
la muger de éste Nicolasa Oruj 
entabló demanda de tercería de 
dominio, fij indo como hechos que 
al contraer matrimonio Santiago 
y la Nicoiasa, no aportaron á él 
mas que sus vestidos y personas, 
por cuya razón no hicieron c?pí- 
luios, y ¡os bienes muebles v si
tios embargados fueron adquiri
dos durante el consorcio seoun 
acreditaba la escritura de compra i 
do carta de gracia de una casa; 
y que durante el matrimonio v 
por una causa que se sigue dé 
Santiago por atropellos, se pa^ó 
<le^caü(jal común ICO escudos, 
8S8 mdósimas, según recibos que 
presentaba del Recaudador de 
cestas, y se fijaron como funda
mentos legales que según doctri
na del tuero los bienes adquiridos 
durante el consorcio título hone- 
roso constituyen los gananciales 
)' pertenecen por mitad á marido 
y muger; que satisfechas costas 
durante el matrimonio la mitad 
de aqueja cantidad como ganan
cial también corresponde á la de- 
mandantc, y por último que se
gún hiero también al cónyuge ' 
sobrevháente le corresponde la 
viudedad en lodos los bienes si- 1 
tíos que poseyó con dominio el 
premuesto, cuyos hechos y fun-

se pidió que del catastro de Cas- 
tiliscar se certificase los bienes 
que poseia el Santiago al casarse 
segunda vez, y que deja prueba 
pracdcadi aparece que Miguel 
Oruj si bien tuvo noticia de que 
su yerno Miguel Perezhabia man
dado á Santiago en capítulos un 
campo en ios sasos y otro en el 
cammo de Vico ignorando si su 
hija al cas irse llevó ó no alguna 
cosa ni si tuvieron ó no ganan
ciales que de! catastro aparece 
que Santiago al contraer su se
gundo matrimonio tenia un cam
po en San Ramón, otro en Figa
rol, otro en Puilalo, y otro en 
Malarrai; que los tesligos no sa
ben que la N colasa llevara al ma 
trimonio mas que sus vestidos, y 
oun cuando tienen entendido que 
Santiago había prestado algunas 
cantidades, ignoran cuantas ni si 
la Nicolasa las ha cobrado ó no, 
habiéndole hecho el pago de la 
parle de casa durante el matri
monio del Santiago y la Nicolasa.

Considerando que asi el pa<m 
hecho de las costas que al San
tiago le fueron impuestas en la 
causa por alrop dios cualquier otro 
que hubie e sido necesario hacer, 
con inleres de que puede disponer 
libremente el marido, y por lo 
tanto no deben cónsiderarss en 
el caso actual como gananciales 
al efecto de ser hoy adjudicados.

Considerando que la parte do 
casa, el campo de malpaco, dos 
de consejo, el pajar y hora em
bargados han sido adquiridos du- 
tanle el consorcio del Santiago y 
la Nicolasa, y que dicho Santiago 
á su segundo matrimonio llevó 
los campos de Figarol, San Ro
mán, Puilalo, y Malarral.

Considerando, que según las 
observancias, oo y 53 de »jure 
dolium» los muebles y sitios ad
quiridos durante el matrimonio 
tí tu lo honeroso son comunes por 
mitad á los cónyuges, no asi los 
bienes sitios que cada uno apor
tara que son del que ios aportó, 
y que según observancia octava 
de «jure doctium» la muger ten
drá viudedad en los bienes em
bargados a su marido para el pa
go de costas, y que en el caso 
actual si bien en cuanto á los bie
nes sitios hay prueba de los lle
vados á matrimonio y adquiridos 
durante el, no asi respecto de los 
muebles y semovientes , pues 
ninguno de los testigos puede de
cir lo que cada cónyuge aportara 
al matrimonio y por lo tanto, 
mientras no se justifique los bie
nes aportados por cada uno; pues 
aunque hay un testigo que afirma 
que el Santiago tendría algunos 
muebles de su primer matrimo
nió, pues asi es también de creer 
porque con algunos se había de

gobernar on el inUrior de S1 
casa, no se ha justificado lo qUt 
tuviera, y por lo tanto deben hfr 
se¡ considerados como ganancia 
les todos los muebles mientra 
otra cosa no se justifiqué. Visir 
lo alegado y probado por las par. 
tes, por ante mi el Escribano di. 
jo: Qu 3 debía declarar y decía, 
raba que en la parle de casa em
Largada la viña de marracin, lo$ 
campos de concejo, el pajar y he. 
ra y en los bienes muebles y se. 
movientes pertenecen en domi
nio, y por mitad á Santiago Cor
tés y Nicolasa Oruj, que así bien 
deciaiaba de! esclusivo dominio 
del Santiago, el campo de Figa
rol, el de San Ramón, el de Pui
lalo, y el de malpaco, pertenecen 
en propiedad á Santiago Cortés, 
y por lo tanto estos últimos cin
co campas espresados, y la mitad 
de lo antedicho sujetos á las res
ponsabilidades que por sentencia 
gravitan contra dicho Sanliaga 
Cortés, y por último declaraba^ 
favoi de la Nicolasa Oruj el usu
fructo que por lucro la pertenece 
en Lodos los bienes dichos de U 
propiedad del marido Santiago 
Cortés, y si esta sentencia llega 
á tener fuerza egeculoria insérte
se en el Boletín oficial déla pro
vincia; por el rebelde Miguel Oruj. 
Asi sin hacer especial condena
ción de costas, lo pronunció man
dó y firma dicho Se. de (jue yo 
el Escribano doy fé.—Timoteo 
Diez.—Ante mi, Pedro Ponz.

Asi aparece del espediente in
dicado á que me refiero. Y para 
que conste y tenga lugar su in
serción en el Boletin oficial de 
la provine a, libro <1 presente que 
firmo eu Sos á 16 de Febrero de 
1868.=Pedro Ponz.

En la Secretaría del Ayunta- 
mientode Mediana, se admitirán 
por término de 15 días las altas y 
bajas que los Ierra ten ion les hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunla- 
mientodeFréscano, se admitirán 
por término de 15 días las altas y 
bajas (jue los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Moneva, se admitirán 
por término de 15 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individua!.

Imprenta de Antonio Gaiiiía.
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